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1.1 POLITICA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL
En SEGURIDAD VISION. Empresa cuyo objeto es la prestación de servicios remunerados de vigilancia y
seguridad privada en industrias, conjuntos residenciales, organizaciones comerciales y a nivel de personas
naturales. Contribuyendo al desarrollo económico, ambiental y social.

SEGURIDAD VISION. aclara y se compromete a:
Respetar los derechos humanos y laborales de nuestros colaboradores con el rechazo de cualquier forma
de discriminación social por género, raza, religión, entre otros, trabajo infantil, acoso laboral, trabajo
forzado y otras violaciones los derechos humanos.
Realizar estrategias de mitigación y prevención de la contaminación, uso sostenible de los recursos y
gestión adecuada de los aspectos e impactos ambientales.
SEGURIDAD VISION . se compromete a desarrollar mecanismos contra la corrupción, soborno, lavado de
activos. Entre otros. Junto a sus trabajadores y partes interesadas.
Ser eficientes en cada proceso teniendo resultados positivos realizado con el fin de crear valor para los
trabajadores y demás partes interesadas.
Capacitar al personal y partes interesadas en general para su contribución en el cumplimiento de la
presente política y aporte en el cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible definidos por el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.



1.2 POLÍTICA DE GESTION Y CONTROL DE SEGURIDAD BASC.
SEGURIDAD VISIÓN. Empresa cuyo objeto es la prestación de servicios remunerados de vigilancia y
seguridad privada en industrias, conjuntos residenciales, organizaciones comerciales y a nivel de personas
naturales. A raíz de sus fines misionales, considera primordial contribuir con el mejoramiento continuo en el
Sistema de gestión en control y seguridad (SGCS) BASC y cadena de suministro.
Comprometiéndose a:

Revisar, verificar y mejorar continuamente cada uno de los procesos se estén manejando previniendo
cualquier tipo de actividad que afecte a la compañía y demás partes interesadas.
Mantener la integridad de los procesos, buscando la protección en el comercio internacional y prevención
de actividades ilícitas como delitos de corrupción y soborno, lavado de activos, financiamiento de
terrorismo. Entre otros, llevando a cabo auditorias e inspecciones permanentes con el fin de brindar
condiciones seguras.
Cumplir con los requisitos legales vigentes y demás aspectos normativos que la organización suscriba
como necesarios para el desarrollo de una operación efectiva.
Capacitar y retroalimentar a los trabajadores de la compañía en el manejo de cadena de suministros,  
lavado de activos, financiamiento de terrorismo, corrupción y soborno. Entre otros.
Adoptar un enfoque basado en riesgos que permita que los trabajadores desarrollar sus funciones diarias
de manera confiable en el entorno digital.
Garantizar la seguridad de las tecnologías de información de manera interna y externa.



1.3 POLÍTICA DE CIBERSEGURIDAD
SEGURIDAD VISION., empresa dedicada a la vigilancia y seguridad privada, promueve la protección de la
información física y digital. Para ello, implementa políticas clave como:

Política de protección de Datos: Asegura la confidencialidad y el manejo adecuado de la información de
clientes, empleados y asociados.
Política de Contraseñas: Requiere el uso de contraseñas personalizadas, seguras y cambiadas
periódicamente, transmitidas de forma cifrada y a través de canales corporativos.
Política de Actualización de Software: de SEGURIDAD VISION. busca garantizar la seguridad
informática manteniendo todos los programas, sistemas operativos y aplicaciones actualizados con sus
parches oficiales, activando actualizaciones automáticas y usando únicamente software licenciado y
certificado. Esto previene vulnerabilidades y reduce riesgos de ciberataques.
Política de Almacenamiento y copias de seguridad: garantiza la protección de la información mediante
backups periódicos, inventario actualizado de activos, y acceso restringido solo a personal autorizado.
Política de Seguridad en el Puesto de Trabajo: promueve el uso adecuado de los dispositivos y
recursos tecnológicos, capacitación en seguridad, y supervisión constante para proteger la información
desde cada estación de trabajo.
Política de uso del Correo Electrónico Corporativo: busca asegurar un manejo adecuado del correo
institucional, previniendo errores, usos indebidos y ciberataques. Incluye el uso de antivirus, contraseñas
seguras, capacitación para identificar correos sospechosos y evitar responder mensajes desde la bandeja
de SPAM o enlaces no verificados.



Política de uso de Wifi y redes externas: regula el acceso remoto a los sistemas corporativos,
definiendo quién puede ingresar, cómo y con qué herramientas, priorizando el uso de VPN. También
exige implementar controles informáticos para proteger los datos y prevenir ciberataques.
Política de clasificación de la información: busca proteger los datos de la empresa, almacenándolos
de manera segura en servidores y respaldándolos en la nube. Además, asegura que la información
crítica esté cifrada para prevenir el robo de datos y ataques cibernéticos.

Capacitar al personal, partes interesadas y asociados de negocio para su contribución en el cumplimiento
de la presente política y su adecuado manejo.
En el caso de su no cumplimiento este será sancionado conforme al reglamento interno de trabajo.



1.4 POLITICA DE CONTROL DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DE TERRORISMO.
SEGURIDAD VISION se encuentra comprometida con el control de lavado de activos y financiación de
terrorismo.
 Por esta razón nos comprometemos a:

Establecer parámetros con los asociados de negocio permitiendo su identificación y conocimiento, como
requisito para acceder a los servicios que ofrecen y para las compras que realice.
Crear una cultura de conocimiento, prevención y divulgación a los colaboradores y asociados de negocio
de SEGURIDAD VISION sobre lavado de activos y financiamiento de terrorismo.
Implementar mecanismos para medir el riesgo de LA/FT y minimizar su impacto en caso de
materialización.
La empresa cuenta con la disposición para entregar información solicitada a las autoridades competentes
en caso de existir procesos de
investigación de lavado de activos y/o financiamiento del terrorismo.
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